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ACTA INDIVIDUAL DE GRADO No. 069 

La Suscrita Secretaria General de La Corporación Universitaria Minuto de Dios· UNlMINUTO. 

Certifica: 
Qüe en la c~ ad de Pereira, departamento de Risaralda; el día veintiuno (21) de Abril de 
dos mil veintidós (2022), la Corporación Universitaria Minuto de Dios· UNIMINUTO, 
Institución de Educación Superior, reconocida por el Ministerio de Educación Nacional, 
previo el juramento reglamentario, confirió el título de Contadora Pública a Manuela 
Franco Alvarez con cédula de ciudadanía No. 1.086.279.505 quien aprobó la opción 
de grado correspondiente y cumplió cQn' las normas legales, los requisitos académicos 
y las exigencias establecidas en los Estatutos y Reglamentos para el grado, y le otorgó el 
Diploma No. DP012069295168857 que la acredita como tal, registrado en el Folio 295 
del Libro No. 012 de Registro de Títulos expedidos por la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios - UNIMINUTO. 

La Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO está autorizada para 
conferir este título por la Ley 30 del 28 de Diciembre de 1992. El programa cuenta con 
Resolución de Registro Calificado según Código SNIES 91334 concedido por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

En constancia de lo anterior se firma en la ciuiad de Pereira, departamento de Risaralda; 
el día veintiuno (21) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

0~ 
Javier Alonso Arango Pardo 

RectorUBVD 

~G. 
Linda Luda Guarin Gutiérrez 

Secretarla General 
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República de Colombia 

AR€ANDINA 
Fundación Universitaria del Área Andina 

Personería Jurídico Res. 22215 Mineducoción DIC. 9-83 

LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 

Debidamente autorizada por el Ministerio de Educación Nacional, 
teniendo en cuenta que: 

MANUELA FRANCO ALVAREZ 
e.e. Nº. 1086279505 

Aprobó los estudios de formación avanzada, programados por la Fundación y cumplió 
los requisitos exigidos por la Ley y los reglamentos, le confiere el título de 

ESPECIALISTA EN ALTA GERENCIA 

En testimonio de lo expuesto se expide el presente diploma que• así lo acredita. 
Bogotá o.e., el día 16 de Enero de 2025 

#~~ 
Secretaria General 
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